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Revisado el presente proceso, el despacho considera procedente 

fijar como fecha y hora para la realización de la AUDIENCIA DE PRUEBAS, el 

día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las 9:00 a.m., 

precisando que se efectuará de manera virtual a través de los canales 

dispuestos por la Rama Judicial. 

 

Por conducto de la Secretaría del Tribunal se les remitirá a las 

partes y al Ministerio Público con la debida antelación, la invitación para el 

ingreso a la plataforma que se asigne para el efecto y un número de Whatsapp 

de contacto para inconvenientes técnicos que se puedan presentar en el 

desarrollo de la audiencia.  

 

Comuníquese lo aquí dispuesto a la Sala 1 de Decisión de la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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